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Zipaquirá, Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Por secretaria, bríndese la información requerida por parte de la 

Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá, en el sentido de 

informar la decisión adoptada en el fallo de tutela de la 

referencia y que la misma se encuentra impugnada. Con relación 

a las copias solicitadas hágase saber que por lo menos por ahora 

no es posible, dado que el proceso no ha regresado del trámite 

de impugnación.     

 

Cúmplase.  

 

El Juez, 
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